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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS o 

HA LA A 

Doctor HENRY RAAD ANTON, en mi calidad de Presidente y reprféesentante 
legal de la compañía CADENA LA GAVIOTA S.A., informo a usted lo 
siguiente: 

IN 

Con fecha 26 de octubre del 2000, se procedió a registrar en eltibro de 
Acciones y Accionistas de mi representada, las cesiones y transferencia de 

acciones que se detallan a continuación: 

1- El doctor JOSE HANZE SALEM, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de identidad y ciudadanía No.090351772-0, cedió y transfirió Cuatro Mil 

Doscientas (4.200) acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada una, de su 

propiedad, a favor de la compañía PREDIOS Y CONSTRUCCIONES S.A. 

(PRECONSA), también de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 

0990000875001"; 

2- El doctor HENRY RAAD ANTON, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de identidad y ciudadanía No.170255900-4 cedió y transfirió Cien (100) 

acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada Una, de su propiedad, a favor de la 

compañía ECUARESINAS S.A., también de nacionalidad ecuatoriana, con 

RUC No. 0990352909001; 

3- El ingeniero JOSE ANTON BUCARAMI, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad y ciudadanía No.0902214063, cedió y transfirió Dos (2) 

acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada una, de su propiedad, a favor de la 

compañía ECUARESINAS S.A., también de nacionalidad ecuatoriana, con 

RUC No. 0990352909001; 

4- El doctor ROBERTO HANZE SALEM, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad y ciudadanía No.090112610-2, cedió y transfirió Una (1) 

acción de Un Mil 00/100 Sucres, de su propiedad, a favor de la compañía 

ECUARESINAS S.A., también de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 

0990352909001; y, 

5- El ingeniero JORGE FAYAD ANTON, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad y ciudadanía No.090277743-2, cedió y transfirió Una (1) 

acción de Un Mil 00/100 Sucres, de su propiedad, a favor de la compañía 

ECUARESINAS S.A, también de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 

0990352909997 

   

Atenta Ente, 

   “Henry Raad Anté 
Presidente 

  

Expediente No. 5958-76 
A. 

ps


